
EXPTE. Nº  0441/98

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Derógase el Artículo 6º) de la Ordenanza Nº 1171/92.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Octubre 8 de 1998.-

Registrada bajo el número: 01668/98


